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LETIN <1 FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVB&TBKOIA. OPIOIAL SH PT;UI.ÍGA LOS LUNKS. MIÉRCOL'SS r v r s a N E S 

Luego cjaa los sañorü» Alcalutsa j Sacretarioa re-
«i'bBa los uíimeros del BOLKTÍK que corroapondan al 
óiíítriiD, dispoedróa ES íijo un ejamplar 6n el 
fiíído d» eostumbro, donde penaanecorfi. hasta «1 ra-
«ibo dol iiTiisero siguiontü. 

L o s Ssevotarios cuid&r&u do conservar los BoLTt-
Tíi-^H seleccionados ordc-níidanionte para su eneun-
damnciiSn, qufi deberá Tfcriücarae cada año. 

3o mxECribe en la Imprenta de 1& Diput&cióx: prOTincial, á 4 posetzs 

60 oéntimos al irimeetre, 8 pesetas al nsmestre y 15 pesetas »1 aao, 

pagadas %1 aolisitar la snscripción. 

' Niámsros sueltoe 26 céntimos de pafieta. 

AÍJVBSTEXOIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 ce'ntimoe de pegata por cada Ucea, de 
inaercidn. 

P a R T S O F I C I A L 

((JacSita ds l d ía 17 d í Junio) 
P l tBSIDBKClA 

••¡•Xú C O N S E J O D S M I N I S T K O S 

S S . K M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Komilia c o n t i n ú a n oin novedad eu 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L C E . V S O H E P O B L A C I Ó N 

C l r c u l n r 

Pon -varias las Juntas municipa
les que no han remitido á esta pro 
v inc ia l los datos de la Es tadís t ica de 
viviendas, á pesar do haber sido 
provistas oportunamente de los i m 
presos necesarios para facilitar á las 
Comisiones ejecutivas el trabajo, y 
do haber también transcurrido con 
exceso el plazo señalado por la Ins
trucción para el despacho de este 
servicio.. 

Las anteriores circunstancias, con 
la consiguiente urgencia que revis
te ya dicha es tad ís t ica , como traba
jo preliminar de oí ros que en breve 
ha de disponer la l l irección general 
del Instituto Geop-nifico y Es t ad í s t i 
co, me obligan i llniuar la a t enc ión 
de las mencionadas Juntas por su 
falta de cumplimiento, o rdenándolas 
el inmediato despacho de los traba
jos que les incumben, y previniendo 
á losSros. Alcaldes, como Presiden
tes, que sin excusa ni pretexto pro
curen devolver cubierto cou los da
tos respectivos el ("fiado municipal 
dentro del plazo improrrogable de 
diez dios, á partir de la inserción de 
esta circular en el BOLETÍN* OFICIA*.. 

Espero y me prometo del celo do 
los Sres. Alcaldesy Secretarios pres
ten preferente a tención al servicio 
que hoy con todo i n t e r é s les reco
miendo, y cumplan dentro de la fe
cha prefijada,á fin de evitar la adop
ción de medidas de rigor, que en otro 
caso t end ré necesariamente que em
plear contra los que desoyeren mi 
llamamiento. 

León 16 de Junio de 1807. 
Bl Gobernuilor-Presiilento, 

J o s é Anuere y Peftalver 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E X T R A C T O 
HE LA. SESIÓN E X T U A ORDINARIA 

DE 10 D E JUNIO DE 1897 

Presidenciii del Sr. Oañin 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañaLia, con asistencia de 
los Sres. Suavedra, Almuzara , Mo-
rán , Diez Causeco, F e r n á n d e z N ú -
ñez , i l á i z , Bustainante, Granizo, 
Bello, Arrióla y Argue l lo , se dió lec
tura á la convocatoria para esta re
unión extraordinaria, que tiene por 
objeto tratar de la c reac ión de la 
Escuela Normal de Maestras en esta 
capital . 

Seguidamente se leyó el acta de 
la anterior celebrada en 9 de Abr i l 
ú l t i m o , que fué aprobada. 

El Sr. Presidente dió cuenta del 
fallecimiento del Diputado p rov in 
cial por el distrito de Ponferrada-
Villafranca D. Máximo Parra Cor
dero, á cuya familia había dado el 
pésame te legrá f i camente y recibido 
coa tes t ac ión dando las gracias. E n 
su vista, la Diputac ión oyó con sen
timiento la pérdida de tan digno 
compañe ro . 

Por los Sres. Moran, A U i z , Fer
nández N ú ñ e z y Granizo, se excu 
só la asistencia de los Sres. H i d a l 
go, Garrido, Garc ía y García y Gar
cía Alfonso, por enfermedades, au
sencias y o c u p a c i o n e s urgentes, 
siendo admitidas por la Diputac ión 
dichas excusas. 

Leída la orden do la Superioridad 
con el informe del Inspector gene
ral de primera c i s e ñ a n z a para que 
la Diputación concrete, lo mismo 
que el Ayuntamieutu de la capital, 
sus ofrecimíeutos para la c reac ión 
de uan Escuela Normal de Maes
tras, so acordó en votac ión ordina
ria pasar dicha orden con todos los 
demás untecedeates á la Comisión 
do Hacienda para dictamen. 

Los Sres. Monta, Fe rnández N ú 
ñez y Aláiz presentaron exposicio
nes á la Diputación interesando que 
acuerdo la creac ión de la Escuela 
Normal , las cuales se dispuso que 
se agregaran al expediente. 

E l S r . Bello manifestó que tenía 
noticia de otra exposición igual del 
partido de Ponferrada-Villatranca, y 

que la p re sen ta r í a en cuanto l lega
ra á su poder. Contestando el señor 
Arrióla que debiendo dictaminar hoy 
mismo la Comisión, solamente podía 
tener eu cuenta los documentos que 
obran en el expediente. 

Quedó acordado en votación or
dinaria que la Comisión de Hac ien
da emita hoy mismo dictamen en 
el expediente de referencia, suspen
diendo la sesión hasta las seis tic la 
tarde. 

Reanudada á las siete de la tarde 
bajo la Presidencia del Sr . Cañón y 
con asistencia de los Sres. Argüe l lo , 
Bustamante, Diez Canseco, F e r n á n 
dez N ú ñ e z , Bello, Granizo, Aláiz , 
Saavedra, Almuzara , Arrióla y Gar 
cía Alfonso, se dió lectura del d ic 
tamen de la Comisión de Hacienda, 
suscrito por los Sres. Arrióla y A r 
güe l lo en el asunto referente á la 
c reac ión de la Escuela Normal , y 
del voto particular formulado por el 
S r . Saavedra. 

E l Sr . Presidente l lamó la aten
ción acerca de que el dictamen sólo 
está autorizado por dos Vocales do 
la Comisión de Hacienda, de los c i n 
co que la const i tuyen, y podía ser 
necesario el nombramiento do un 
suplente, toda vez que es tán ausen
tes dos de los Vocales. 

Con esto motivo usaron de la pa
labra varios Sres. Diputados, convi 
niendo en que l u y dictamen debi
damente autorizado desde el mo
mento en que siendo sólo tres los 
Vocales asistentes, suscriben dos el 
dictamen de referencia. 

E n su consecuencia, el Sr . Presi
dente dijo que el dictamen y el vo -
to particular quedaban ve in t icua
tro horas sobre la mesa para ser dis
cutidos eu el dia de m a ñ a n a , á las 
once, y levantó la ses ión. 

León 12 de Junio de 1897.—El 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

O O N F R A N C I S C O M O R E N O * fiOMEZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO UINE-
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Sauz H e r n á n d e z , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en el dia 22 
del mes de Mayo , á las once de su 
mañ-ina, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias de la mina 
de hierro y otros llamada La Ilor, 

sita en t é r m i n o común del pueblo 
de Campo de laLomba, A y u n t a m i e n 
to del mismo, paraje llamado >E1 
Amosta ja l» , y linda al Norte, Sur y 
Este con terreno c o m ú ' i , y al Oeste 
con la mina Rosita núm. 2.006. H a 
ce la des ignac ión de las citadas 18 
pertenencuts en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida la 
boca ó entrada de una ga le r ía s i túa -
da en el Amostajal, desde cuyo pun
to se medi rán 100 metros en direc
ción N . 30° E . , y se colocará la 1." 
estaca; desde' és ta se medi rán 300 
metros en dirección O. 30° N . , y se 
colocará la 2 . ' ; desdo és ta so medi
r án 600 metros en dirección S. 30° 
O. , y se colocará la 3.*; desde é s t a 
se medi rán 300 metros en d i r ecc ión 
E . 30° S. , y se colocará la 4.*, y des
de és ta coo 500 metros en d i r e c c i ó n 
N . 30° E . , se l l egará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro de las 18 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la l ey , se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncio por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se coosideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de ia ley de m i 
noría vigente. 

León 4 de Junio de 1897. 

íraucisco Moreno. 

Hago saber: Que por D . Mariano 
Sauz H e r n á n d e z , vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado oa el día 22 
del mes de Mayo, á las once de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias d é l a mina 
de hierro y otros llamada £ a Jispiga, 
sita en t é rmino común d e S a n t i b á ñ e z 
y Campo de la Lomba, A y u n t a m i e n 
to de este ú l t imo , y linda al Norte y 
Oeste con terreno c o m ú n , al Este 
con la mina Érnesto, y a l Sur con 
la mina Obture: Hace la designa
ción do las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
4." estaca de la mina Ernesto; desde 



I 

cuyo punto se raeiürán 400 metros 
en direccióü Norte, y se colocará la 
1.° estuca; desde ésta se medirán 300 
metros en dirección Oeste, y se co
locará la 2.*; desde ésta se medirán 
600 metros en direccióo Sur, colo
cándose la 3.*; desde ésta se medi
rán 300 metros en dirección Esto, 
cohicándose la 4. ' , y desde és ta con 
200 metros en dirección Norte se 
l legará al punto de partida, quedau-
do asi cerrado el per ímet ro de las ¡8 
pertenencias solicitadas. 

Y liübiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
L o q u e se anuuciapor medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan preseutar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 4 de Junio de 1897. 
francisco Moreno 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en representación de la Suciedad 
hullera Vaseo-Leonesa, domiciliada 
en [iilbao, se ha preseutado en el 
día 24 del mes de Muyo, á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias 
d é l a mina de carbón llamada Sor
presa 2.*, sita en té rmino del pueblo 
de Santa Lucia , Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón, y linda por el 
Norte con las minas Celestina 2." y 
Competidora, por el Oeste con esta 
misma mina, y por el Sur y Este con 
la Sorpresa. Hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca 6. ' de la mina Sorpresa nú
mero 1.229, y desde allí se med i r án 
al Norte 100 metros, y se colncará 
la 1.'estaca; desde ésta al Oeste 
400 metros, y se colocará la 2." es
taca; desde ésta al Sur 300 metros, 
y se colocará la 3." estaca; de é s t a 
al Este 400 metros, y se colocará la 
4." estaca, y de és ta con 200 metros 
al Norte se l legará al punto do par
t ida, quedando asi cerrado el per í 
metro de las doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud , siu perjuicio de tercero. Lo que 
se aHUucia por medio del presoute 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
ge consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vjgente. 

León 2 de Junio de 1897. 
Irancisco Moreno. 

tno, cuyo acto ha de tener lugar en 
la sala consistorial ante una Comi 
sión del Ayuntamiento el domingo 
20 del corriente, de diez á doce de 
su m a ñ a n a ; y si en esta primera su
basta no se presentaran licitadores 
que cubran los tipos seña lados á las 
especies, se anuncia la segunda y 
ú l t ima para el día 27, á las mismas 
horas y local designado cou la re
baja de las dos terceras partes. 

Prado 5 de Junio de 1897.—El A l 
calde, Carlos Mata García. 

Alcaldía constitucional de Maño 

Vista la resistencia de los Ayuntamientos do esto partido judic ia l que 
compreudo la siguiente relación al pago de las cuotas que les corresponde 
satisfacer para las atenciones de ia cá rce l , he dispuesto requerirles para 
que dentro del t é r m i n o de ocho d ías , á contar desdo la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, comparei ícan á i n 
gresar las cantidades que por el referido concepto adeudan. Y les preven
go que si en si referido plazo no ias hacen efectivas, d e s p a c h a r é contra 
ellos y á su costa ejecución en forma legal . 

DESCUBIERTOS 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Terminado el apéndice al ami l la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles para 
el ejereieio <la 1897 á 98, se halla de 
manifiesto ni público por t é rmino de 
ocho días , para que los contribuyen
tes que se crean agraviados hagan 
sus reclamaciones en dicho plazo; 
pues pasado no serán oidas. 

Castilfalé 4 de Junio de 1897.— 
El -Alca lde . 

AYDHTAMIENT08 

Álcaldia constitucional de . 
Prado 

Bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifitsto en la Secreta
ria de esta Corporación, se arrien
dan á venta libre el grupo de l iqui
des y carnes frescas y saladas seña 
lados en la primera tarifa de consu
l tos del vigente Reglamento del ra-

Ultimado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión urbana, p a r a el año 
económico de 1897-98, de los A y u n 
tamientos que al fiual se d i r án , se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secre ta r ías por t é rmino 
de ocho días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado quesea, no se rán 
atendidas. 

Carracedelo 
Vega de Valcarce 
Riaño 

Acevedo 
Boca de H u é r g a n o . , 
Burón 
Cistierna 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeón. 
Prado 
Henedo 
Reyero 
Sa lamón 
Vil layandre 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para el 
año económico de 1897-98,se expo
ne al públ ico por t é r m i n o de ocho 
días, en las Secretarias respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Benuza 
Fresnedo 
Villaselán 

En cada uno de los Ayun tamien 
tos que á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por t é rmino de ocho días , en 
las Sec re t a r í a s respectivas, los re
partimientos de la coutr ibución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año económico de 1897 á 98, pa
ra oir reclamaciones en dicho plazo. 

Carrocera 
Noceda 
Gradefes 

Para el presente ejercicio de 1897 
á 98 se hallan terminados y expues
tos al público por t é rmino de ocho 
dias respectivamente, en las Secre
tar ías de los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan, los re
partimientos d é l a con t r ibuc ión te
rritorial y pecuaria, á ñn de que du
rante los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia
dos. 

Riaño 
Bennza 
Cabrillanes 
Carracedelo 
Vega de Valcarce 
P á r a m o del S i l 
Campo de Vi l l a r ide l 

Total . 

Aflo 
de1885-S6 

Pesetas Cts. 

77 

59 

Año 
de 189B-97 

47 
99 
70 

334 
69 
90 
38 
88 
34 
dG 

10(¡ 
43 

136 » 1.084 '» 1.220 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

47 
99 
70 

4 H 
69 

149 
38 
88 
34 
06 

106 
43 

Riaño á 9 da Junio d-i 1897.— E l Alcalde , Juan M . Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 
Castrilh de los Polvazares 

Se hallan expuestns al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias los repar
timientos de la cont r ibuc ión terri
torial y urbana y el do consumos de 
este Municipio , correspondientes al 
a ñ o económico de 1897 á 98, á fin 
de que los contribuyentes interesa
dos en los mismos puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Castrillo de los Polvazares 11 de 
Junio de 1897.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Puente. 

Alcaldia constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Se hallan formadas y expuestas 
al público en la Secre ta r ía respecti
va por t é rmino de quince días las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento correspondientes al ejerci
cio de 1895 á 96, durante dicho plazo 
pueden formular ios reparos que con
sideren justos; pnes pasado este no 
se rán oidos. 

Villaverde de Arcayos 12 de J u 
nio 1897.—El Alcalde, Nicolás Me
dina. 

Alcaldia constitucional de 
Quintína y Congosto 

Hallándose c o n f e c c i o n a d a s las 
cuentas municipales do este A y u n 
tamiento de los ejercicios de 1893 á 
94, 1894 á 95 y 1895 á 96, se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince días en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento , durante los cuales 
pueden formularse los reparos que 
crean oportunos; pasado esto plazo 
no se r án atendidas. 

Quintana y Congosto 8 de Junio 
de 1897.—El Alcalde, Francisco V i 
dal . 

JUZGADOS 

./negado de primera instancia de León 

Se cita, llama y emplaza á doña 
A n a Carbajo Berbis y á los causa ha

bientes do su primer marido D. Juan 
Fernáudez Calvo, vecinos que fue
ron de esta ciudad y cuyo paradero 
se ignora, á favor da los cuales apa
rece inscrita ea el registro du la 
propiedad una casa en esta capital 
á la plazuela de la Catedral, n ú m e 
ro ocho, lindante al frente, con d i 
cha plazuela; derecha, casa de doña 
E m i l i a Diaz ; izquierda saliendo y 
espalda, cou casa de D. Fernando 
Merino, por compra que aqué l hizo 
al Estado en el año de mil ocho
cientos cuarenta y cinco, para que 
en el t é rmino de quince dias c o m 
parezcan ante este Juzgado, y ex
pongan lo que se les ofrezca en la 
información p o s e s o r i a practicada 
por Salvador García Muñoz , de esta 
vecindad, para inscribir la casa que 

3ueda deslindada á nombre suyo y 
e su esposa Ana Nata l Cardo; ad

vir t iéndose que si no hiciese oposi
c ión, se c o o n n n a r á el auto de apro
bación de aicha información, confor
me al a r t ícu lo cuatrocientos dos de 
la ley Hipotecan;.. 

Dado en León á nueve de J u 
nio de mil ochocientos noventa y 
s ie te .—El Juez de primera ins tan
c ia , Ríos .—El Actuario, Eduardo 
de N a v a . 

ANUNCIOtí OFICIALES 

D. Manuel Fe rnández Miranda, A u 
xi l i a r Agente ejecutivo de esta 
localidad por débi tos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Que en providencia 

del día de'la fecha he acordado pro
ceder á la vt lita de los bienes i n 
muebles embargados á los deudores 
por con t r ibuc ión territorial y urba
na en este distrito municipal , co
rrespondientes del 1.° al S .^ t r imes-
tre del año económico de 1895 á 97. 

E n su v i r tud , tendrá lugar el p r i 
mer remate en el local del A y u n t a 
miento de Rodiezmo el día 22 del 
corriente, hora de las dos de su tar
de, admi t iéndose posturas que c u 
bran las dos tercios de la tasac ión 
en la primera hora, y después , s i no 
se hubiesen presentado postores, 
será admisible la que cubra el i m -



porte d?l débito pr incipal , recargos 
y gastes del procedimiento, prefi-
r iéndoso en igualdad do circunstan
cias á los d u e ñ o s de los bienes. 

Lo que ?c anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y de los deudores, en cum
plimiento do ío que previene '.'1 n ú 
mero 7.u, art. 21 de la ins t rucc ión 
de 12 de Mayo do 1888. 

Se advierte que para tonar parte 
en la subasta se ha de consignar el 
10 por 100 de la tasación en la ofi
cina recaudadora antes de abrirse la 
subasta. 

Rodieztno á 4 do Junio de 1897.— 
P. O. , Manuel F e r n á n d e z . 

De Antonio Bayón , vecino de R o -
diezmo.—Un prado; tasado en 100 
pesetas. Debe 16,19. 

De María G u t i é r r e z . — U n prado; 
tasado en 100 pesetas. Debe u,4'¿. 

De Manuel Alvarez B a y ó a . — U n 
prado, tasado en 75 pesetas. Debe 
10,40. 

Do Tomás V i ñ u e l a . — U n a tierra; 
tasada en 25 pesetas. Debe 6,60. 

De Santos Gordón .—Un prado; 
tasado en 25 pesetas. Debe 7,75. 

De Pedro Gut i é r r ez .—Un prado; 
tasado en 25 pesetas. 

E l prado la Seve; tasado en 15 pe
setas. Debe 21,69. 

De Francisco G a r c í a . — U n a casa; 
tasada en 70 pesetas. Debe 27,73. 

D e L o n g i n o s G u t i é r r e z . — U n a par
te de casa; tasada en 15 pesetas. 
Debe 7,55. 

De Manuel Alvarez .—Una tierra; 
tasada en 25 pesetas. Debe 15,59. 

De Manuel Moran C a ñ ó n . — U n 
prado; tasado en 15 pesetas. 

Del mismo.—Un prado; tasado en 
25 pesetas. Debe 12,81. 

Do Martín Fe rnández Pe l lo .—Una 
casa; tasada en 130 pesetas. De
be 12,20. 

De Francisco Alonso (herederos). 
— U n a casa; tasada en 125 pesetas. 
Debe 12,95. 

De Juan Castafión, contribuyente 
por urbana.—Una casa; tasada en 
500 pesetas. Debe 6,20. 

De José Diez Alonso.—Una t ie
r ra ; tasada en 25 pesetas. Debe 7,40 

D. Vicente Triana Garc ía , Agento 
ejecutivo por débi tos & favor de 
lá Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r tud de 

providencia dictada por esta A g e n 
cia con fecha 26 de Mayo en el ex 
pediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débi tos de 
la con t r ibuc ión territorial corres
pondiente del 2.° al 4." trimestre de 
1894 á 95, se sacan ¡i públ ica subas
ta los inmuebles que á con t inuac ión 
se expresan: 

De Pedro Escudero.—Una v i ñ a , 
en Laguna; lasada en 100 pesetas. 
Debe 1,95. 

De Manuel Fe rnández Gonzá lez . 
—Una viHa; tasada en 100 pesetas. 
Debe 2,58. 

De Hilario Redondo.—Una v iña ; 
tasada en 100 pesetas. Debe 2,20. 

De Esteban Melgar .—Una v i ñ a ; 
tasada en 160 pesetas. Debrt 2,58. 

De Antonio Cr i s t ín .—Una v i ñ a ; 

tasada en 300 pesetis. Debe 1,95. 
De Ju l i án F e r n á n d e z . — U n a v iña ; 

tasada en 200 pesetas. Debe 1,95. 
De Fabián Ramos.—Una tierra; 

tasada en 200 pesetas. Debe 1,95. 
De Ramón Escudero.—Una v iña ; 

tasada en 00 pesetas. Debe 1.55. 
De Tomás ArceSalagre .—Una v i 

ña ; tasada en 300 pesetas. Debe 3,36 
De Elias S á i n z . — U n a v iña ; tasa

da en 160 pesetas. Debe 2,58. 
De Gaspar Valdivieso.—Una v i 

ñ a ; tasada en 200 pesetas. Debe 2,84 
De Santos F e r n á n d e z . — U n a v i ñ a ; 

tasada en 220 pesetas. Debe 1,80. 
De Francisco Fe rnández Mart í 

nez.—Una casa; tasada en 225 pe
setas. Debe 2,10. 

De Vicente C a s t a ñ e d a . — U n a ca 
sa; tasada en 150 pesetas. Debe 1,35 

De Gumersindo Garc ía , de C a r b i -
j a l .—Una tierra; tasada en 200 pe
setas. Deb j 2,58. 

De Gregorio Pérez , de id .—Una 
v iña ; tasada en 200 pesetas. De
be 2,58. 

De Manuel Presa, de i d . —U na v i 
ñ a ; tasada en 200 pasetas. Debe 2,58 

De Petra Gallego, de Vil lafer .— 
Una v iña ; tasada en 200 pesetas. 
Debe 2,58. 

De José González Jano.—Una ca
sa; tasada en 18 pesetas 18 c é u t i -
tiraos. Debe 17 c é n t i m o s . 

De Rufino Mans i l la .—Una casa; 
tasada en 75 pesetas. Debe 67 c é n 
t imos. 

De Abdón iMansi l la .—Una casa; 
tasada en 7b pesetas. Debe 67 c é n 
timos. 

La subasta se e fec tuará en casa 

de D. Federico López , de esta loca
lidad, el día 23 de Junio, á las once 
do la m a ñ a n a , por espacio de una 
hora, y caso de no haber licitadores 
en é i t a . se ce lebra rá la segunda el 
día l . "de Julio á igual hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: 

1. " Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate, 

2. ° Que se rá postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. " Que los t í tu los de propiedad 
que los deudores presenten e s t a r án 
de manifiesto en esta A g e n c i a , sin 
poder exig i r otros, y que si se ca 
reciese de ellos se sup l i rá su falta 
en la forraJ que prescriba la regla 
5." dpi art. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cuales d e s p u é s se 
les desconta rá del precio de la ad
jud icac ión los gastos que hayan an 
ticipado. 

4. ° Que los rematantes se ob l i 
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del pr incipal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contr ibu
yentes de quienes procedan las Hn-
CbS subastadas, y hasta el completo 
del precio del remato en la Oficina 
de la Agenc ia antes del otorgamien
to de la escritura, s e g ú n disponen 
los ar t ículos 37 y 39 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 

R E G L A M E S I T O 

C O N T A D O R E S DE FONDOS P R O V I N C I A L E S 

M U N I C I P A L E S 

L E O N : 1897 

Imp. do !¡i Diputatióu proTiairiitl 



cumplimiento d é l o dispuesto en la 
regla 4 . ' del art. 37 citado. 

Gordoncillo 28 de Mayo de 1897. 
—Vicente Triana. 

D. Pedro Llamas Prieto, Agente eje
cut ivo por la Hacienda, teniendo 
á su cargo el Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros. 
Hago saber: Que para hacer efec-

t ivas las 5.489 pesetas 26 cén t imos 
que adeudan los Concejales de dicho 
Ayuntamiento á la Hacienda por ha
berles declarado responsables la Te
sorería del ramo, por débi tos de con
t r ibución rús t i ca y consumos, sobre 
pagos y sueldos, lee faeroo embar
gados bienes de su propiedad, dando 
relación de aquél los con su tasación 
á primera hora de abierto el remate, 
que t e n d r á lugar el día 2 de Julio del 
año de 1897, 'de diez á once de su 
m a ü a n a , en la casa de Ayuntamien
to, como sitio de costumbre, ha l l án 
dose un edicto expuesto al públ ico 
en dicho si t io, con expres ión de los 
bienes de dichos Concejales. 

En e l acto del mismo se admi t i r án 
posturas por el valor de las tíos ter
ceras partes de la t asac ión , y se ad
vierte i los rematantes que el i m 
porte de los bienes que q u e d a r á n á 
su favor lo han de consignar a l 
Agente antes de cerrar aquella d i l i 
gencia, o to rgándo les las escrituras 
de compra y toma de posesión por 
aquel funcionario en caso de no pres
tarse á ello los ejecutados. 

Si como no es de esperar trataran 

algunas personas de protestar el re
mate, ya en concepto de tercer ía de 
dominio ó por mandato judic ia l , no 
serán admitidas tales reclamaciones: 

1. ° Para suspender el Agente el 
remate es necesario que antes se ha
y a hecho la cons ignac ión de la cau
sa s e g ú n previene la ley, y 

2. " Que sólo el Sr . Delegado de 
Hacienda es la autoridad competen
te para conocer en los asuntos de 
referencia, como ordenar la cont i 
nuac ión del remate ó la suspens ión 
del mismo. 

Vil lamañán 8 de Junio de 1897.— 
Pedro Llamas. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de la Coruña ; 
Hace saber: Que el día 6 de Jul io 

p róx imo , á las once de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Fac tor ía de sub
sistencias militares de esta plaza uu 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los ar t ículos de suminis
tro que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 
Para dicho acto se a d m i t i r á n propo
siciones por escrito, en las que se 
expresa rá el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas mues
tras de los ar t ículos que se ofrezcan 
á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Fac tor ía . 

L a entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran se hará : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis

mo, por los vendedores ó sus re
presentantes,quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingresa en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
militar; en tend iéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árb i t ros los funcio
narios administrativos encargados 
de la ges t ión para admitirlas ó de
secharlos, como ún icos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
creído conveniente asesorarse del 
dictam'in de peritos. 

La Coruña 10 de Junio de 1897.— 
Ignacio Moreno. 

Ar¡{culos ¡ue deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de tr igo ó cebada, 
precio por quintal m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra , Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza t r igo, ce
bada y paja corta de trigo para pien
so, por el presente se convoca á las 
personas que deseen interesarse en 
su venta á un concurso públ ico , que 
t end rá lugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle de Barrio 
Nuevo, n ú m . 26, el día 3 del p róx i 
mo mes de Ju l io , á las once de la 

m a ñ a n a , sirviendo de norma el reloj 
de dicha dependencia. 

Los proponentes presen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada qu in
tal mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto, hasta si tuarlo» en los almace
nes de la Factor ía de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mili tar; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbi t ros ios 
funcionarios administrativos encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando h u 
bieran creído convemento asesorar
se del dictamen de peritos. 

Paleccia l ü de Junio de 1897.— 
Wenceslao Alva rez . 

ANUNCIOS PARTÍÜÜLARES 

EMILIO A L V A R A D O 
Slédtco oculista 

pe rmanece rá en León del 5 al 30 de 
Junio, Hotel de Rueda. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL DECRETO 

A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 1D6 de 
la vigente ley Municipal; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de Contadores de 
fondos provinciales y municipales. 

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de mil ochocientos 
noventa y s ie te .—MARÍA C R I S T I N A . — E l Ministro de la Go
bernac ión , Fernando Cos-Gayón. 


